
MINISTROS EXTRAORDINARIOS DE LA COMUNIÓN 
 
 
La reunión inicial para convocatoria y formación tuvo lugar el viernes, 25 de febrero, a las 20.00 h. 
 
El Párroco y don Ramón dieron la bendición a los nuevos ministros en un rito especial dentro de la 
misa del viernes 11 de marzo, a las 12 de la mañana a 10 Ministros Extraordinarios de la Eucaristía. 
 
El Vicario Episcopal, D. Luis Domingo, ha nombrado Ministros Extraordinarios para llevar la 
Comunión a los enfermos y ancianos, a los siguientes hermanos de nuestra comunidad parroquial: 
 
Fueron instituidos: 
 

Mª Victoria López Isabel Ballesteros José Antonio Zaldivar 

Adela Teresa Iruegas José Antonio Galvache 

Mercedes Grijalvo Espíritu María José 

Consuelo Charo Ballesteros  

 
El Ministro Extraordinario de la Eucaristía tiene varias funciones dentro de la Iglesia, pero quizás la 
más importante sea la de llevar la comunión a los enfermos, es decir, llevar el Cuerpo de Cristo a 
los enfermos, impedidos y ancianos, cuerpos doloridos de Cristo. 
 
 
“Estuve enfermo y me visitasteis”. Eso es lo que hace el ministro, por sí mismo y en nombre de la 

comunidad parroquial. Porque no se trata de dar la comunión al enfermo como si fuese una 
medicina más, se trata de interesarse por él, dialogar durante un rato, celebrar la comunión y si es 
oportuno comentar el Evangelio que se haya leído en la celebración. 

 
Entre el ministro y el enfermo llega a establecerse una relación que es más que de amistad porque 
llega a ser una unión espiritual y de comunión. 
 
 
La celebración del día 11 fue muy emotiva para los ministros nombrados y quizás también para los 
asistentes ese día a la Misa. Al iniciar la celebración, presidida en esta ocasión por el párroco D. 
Antonio y concelebrada por el sacerdote responsable de los enfermos, D. Ramón, en la monición de 
entrada se dio a conocer a la comunidad que ministerio se iba a encomendar y a quienes. 
 
Después de la homilía se pusieron los nombrados delante del altar y el párroco hizo una alocución 
recordando a las personas designadas su deber de dar testimonio de vida cristiana y de ejercitar su 
función con respeto especial a la Eucaristía. A continuación hizo unas preguntas a los candidatos, 
para que delante de todos los fieles ratificasen su aceptación y su compromiso de realizar bien este 
ministerio. 

 
Con todos los ministros arrodillados siguió la celebración pidiendo a los fieles oración por ellos 
e impartiendo una bendición. 

 
A continuación, y poniendo los brazos extendidos y en las manos el píxide (porta-viático o porta-
formas), D. Ramón los bendijo para poder llevar en ellos el Cuerpo de Cristo. 

 
En la actualidad han comenzado su ministerio, acompañados por los sacerdotes de la parroquia, 
con gran gozo y sentido pastoral. Llevarán la Comunión y la Palabra de Dios a más de veinte 
enfermos y ancianos de la demarcación parroquial. 
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